
Nóm. 285. Jueves Î.° de Junio de ^8&2. 38 cénts, de peseta.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier-

SUSCKICION PARTICULAR.

no son obligatorias para la capital do pro
vincia desde que se publican oficialmente 

en olla, y desde cuatro dias después para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de ISaí.)

Un mesen Córdoba, Ptas. 3
Trimestre id.. 
Seis id. . . 
Un año. . .

8‘25 
16*50 
33

Id. fuera, -1
» 11*25
> 22*50
* 45

Se publica todos los dias esceplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «noletiaes oficiales» se 

han de remitir ai Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1SG4).

Presideccia j 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. AlfotBO yla 
Reina D.* María CristiBa {Q. D. G ) 
ccEticúsQ en esta Corte ein novedad 
en su impertili te talud.

Di igual b’tencíodisfrutan S. A.
R. la SereetBima Sro. Princesa de 
Astúriss y SS. AA. RR.lfB Infantas 
Deña Marín Isabel, Doña María de la 1

Paz y Doña Maria Eulalia.

Ministorio de Haci nda.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en autorizar al de Hicien- j 

da para que, coa arreglo á Io que 
diífoue el art. 40 de la ley de .Admi ■ 
nistracioa y Contabilidad de 25 do 
Jueio de 1870, presenta á las Cortes i 
un proyecto do ley sobre concesion j 
de suplementos de crédito por ia en- i 
made 200.000 pesetjs al capitulo 11, ! 
•Gastos diverses,» del piesupnesto ' 
del Ministerio de Estado, correspon
diente al primer semestre del año 
económico de 188b82.

Dideen PaUcioá treinta de Abril 
da mil ochícientte ochenta y dos.— | 
AlLnso.—;El Ministro de Hseiends, 
Juan Frchcieco Camacho.

A LA9 CORTES.
Los créditos auturizados en los 

presupuestos* correspondiente á los . 
kñoB eocnómicoB 1879 80 y 1880-81 | 
pata gastos eventuales é imprevís 
tos del Ministerio de Estado, fueron , 
objeto de amp iacion por Reales de
cretos de 21 de Diciembre de 1880/ 
14 de Jurio d« 1881, habiendo reco
nocido, tanto el Gobierno de 3. M,, 
Como las Cortes al aprobar sqaellas 

medidas, qveeran iasuScientes las 
cifraH antorizades para contener den
tro de elles el importe de las obliga* 
Clones quídebiansatisfacerse. En el 
primer semestre d'*I actual año eco
nómico han regido los presupuestes 
del anterior, con ai-reglo á lo dis- 
pueato en al Reat decreto de 28 de 
Junio de 1881; yoonn en ese perlo- 
do no se ha introducido alteración 
alguna de importancia en los servi
cios, claro y evi lente es qu e igoaléa 
cansas habían de pro lucir idénticos 
efectos. La liquidación provisional 
que se ha practicado demuestra la 
necesidad de que se conceda una 
ampliación de 200 000 pesetas; .eo- 
mo loi gastos que han de satisfacer- 
se con dicha sama revisten carácter 
de excepcional urgencis, porque 
unos se refieren á obligaciones del 
personal, en contepto de viâtièis y 
gratifiacíonos devengadas por in
dividu 8 de los Cnerpos diplomático 
y consular, y otros a fectan al deco
ro del país, por trata rsa de alqaileres 
de edificios destinados á L"gacionea 
y Consulados, arreglo.de Archivos y 
otros no ménos importantes, ti Go- 
bístno se ha creído en el deber de 
acudir ó las Cortes pidiendo un su
plemento da crédito, ya que la esca
sa dotación del presupuesto del Mi
nisterio de Estaño y el resultado de 
tños ante rieres hacen suponer fun- 
dadamente que no resaltarán sobran
tes disponibles en los demás capítu
los; y en su consecnencia, el Miáis 
tro que suscribe, autorizado por 
S. M., de acuerdo con eí Consíjo de 
Ministros, y con arreglo á lo que 
dispone el art. 40 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de 26 de 
Junio de 1870, tiene el honor de so
meter á la deliberación de la Górtee 
el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.’ Se concede al pre

supuesto del Ministerio de Estado, 
correspondiente al primer semestre 
del «fió económico 1881 88, un «a-* 

plcmenta da eró lito de 200.000 pe
setas con ampliación ti capitulo 
11, «Gaetos diverses,» destinándose 
15 500 at art. 1.°, tEventaa'es,• y 
las 184.500 restonleaal art.2.’, «Im
previstos.»

Art. 2,’ El importe de dicho su ■ 
plem-nto de crédito sa cnbrirà cou 
igual canti lad del producto de la 
negooiacion de la Dauda ai 4 par 
100 amortizable, destinaio en parte 
à saldar la Deuda flotante del Tesoro 
por el art. 6.“ de la ley de 9 de Di
ciembre de 1881.

Madrid 30 de Abril de 1882.— El 
Ministro de Hacienda, Juan Francis
co Camacho.

EE.4L DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Mi- . 

nistros, >
Vengo en autorizar al de Hacienda 

para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre coi cesión de 
un eré lito extraordinario de 2millo- 
nes de pesetas al presapueeto de gas
tos del Ministerio de F meato para el 
año económico de 1882-83 para aten
der á los gastos de la Exposición 
general española de la lidustria y 
de las Artes.

Dado en Palacio á treinta de Abril 
de md ochoei^ntes ochenta y dos.— 
Alfonso.—El Ministro do Hacienda, 
Jasa Frai c‘sro Canacho.

A las Cortes.
De los recursos concedidos por 

Real decreto do 7 de Febrero de 1881 
á la Junta central de la Expoaicion 
general española de la Industria y 
de las Artes, les más han de bacerse 
efectivos durante la celebraoíon del 
certámen, y ei único importante des
tinado á sufragar los ghstos de edi
ficación y pre pata oion lo fuó el pro- 
dúcto li q'. ido de tree extraecknes ex
traordinarias de gran les premios dé 
la Lotería de 1« Península y de otras 
tres de la isla de Cubo, ya concedi
das al Ayuntamiento de Madrid por 

Beal decreto de 5 da Noviembre de 
1872. Verificada una le aquellas ex
tracciones, ni ha dado el producto 
liquido que se esperaba, ni las ad- 
qnisiciones le terrenos y les trabajos 
y estudios ya realizados permiten 
aguardar ai resultado de Ias otras 
dos, cayo menor ir.conveniente es el 
de eer eventual yd ficiento.

Por otra partr*, eí bien la ley de 31 
ce,Diciembre último, que suprimió 
les rifus, no seria obstáculo á la ce
lebración de las extracciones ex- 
trordinarias concodidas para la Ex
posición de la Industria y de tas Ar
tes, porqae la supresión se contrajo 
á las rifas de carácter permanente, 
les extracciones extraordinarias de 
grandes premios pugnarían con el 
principio en que se inspiró aquella 
ley, ó influirían perjudicia’meste en 
el producto de la renta de Loterías, 
viniendo el Estado á, ser en último 
término quien sufragara los gastos 
da la ExpoBÍcíou general. Correapon- 
d) mrjor al objetó sério de este car- 
támeo, si como no puede dudarse se 
reconoce su utilizad y hay propósi
to firme da.que ^e realice, dotar A la 
Junta cénfraTencargada de su pre
paración de un recurso form ai y tan
gible, y de cuantía definida, bajo 
cuya bise pderiau continnarBe loa 
trabajos comenzados y eoometerae 
con decision los que restan.

Al efecto deberán consignarse lag 
canrídadea necesariss en los preeu- 
pneátos generales del Estado, toda 
vez que son evidentes las ventajea 
que de esta clase de concursos repor
ta la nación entera y especialmente 
sus artes yeu industria, y que el edi
ficio que se construya ha de quedar 
de propiedad deí Estado y en condi
ciones para lo sucesivo de celebrar 
otraa Exposiciones periódicas ó ex
traordinarias, según lo reclamen las 
necesidades de los tiempos y el ade
lantamiento de iqneUos elementos 
de civilización y de progreso. No es 
posible, sinemba'’go, aprobado ya el
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preaapueaco ganara! del Ea ta io para 
1882 83, coaiprander e:i él diebo 
gasto, ni 8'ria prudente antorízario 
en toda su caantía cemo crédito ex
traordinario para el mismo ejercicio, 
sin peligro de perturbar el saldo cal
culado; pero pueda adoptarse un tér
mino medio concediendo desde lue
go un crédito extraordinario de 2 mi
llones de pesetas al presupuesto de 
1883-83 del miniaterio de Fomento, 
y escalonar 103 4 millonea reatante» 
Insta el total de 6 millones, calcula
do por la Junta central de la Erposi- 
cion, en los pretupuestos de 1883 81 
y 1884-85, incluyendo en cada uno 
de ellos otros 3 millones de pesetas, 
para con aquel oró lito atender da 
presente y con tos otros dos sucesi- 
vamente á la edldcacion del Palacio 
de la Eiposiciou y á la preparación 
y demás gastos preliminares del Cep 
tímm nacional de las A'tos y la In
dustria.

Que la necesidad del gasto existe 
es evidente, pues demostrada por la 
experiencia la ineficacia de loa me
dios coneedidoa para las obras y gas. 
tos preparatorios, ó no ba de cale- 
brarse la Exposición, ó es preciso 
excogitar el medio que se propone; y 
no babisnd j sido comprendido el cré
dito necesario en la ley da presu- 
puestoe para 1882 83 por haber sido 
presentado á las Córtes, votada por 
estas y sancionada por 3. M. en el 
afio próximo pasado, necesaria es la 
concesión del crédito extraordinario 
qne para dicho presupuesto so soli
cits.

Las economías que ea el mismo 
han de resultar á conseeuenda de 
algunos de los proyectos de ley de 
que lus Córtes conocen hacen inne
cesario arbitrar otros recursos para 
atender al nuevo gasto, pues que 
aquellos exceden bestante al impor
te le éste, y para loe años sucesivos 
el Gúbiamo de S. M. propondrá lo 
conveniente á fiado que sean estric- 
tamente observados los preceptos de 
la vigente ley de Contabilidad.

Fundado en las precedentes cjnsi- 
deraciones, do acuerdo con el Con- 
sejo de Ministros, y autorizado por 
S. M., el Ministro que suecr.be tiene 
la honre de someter á las Cortts la 
aprobación del siguiente

PROVECTO DE LEY.
Artículo 1.” Se concede al presu, 

puesto de gastos del Ministerio de 
Fomenti de 1882 83 un crédito ex
traordinario de 2 millones de pese
tas con aplicación á un capítulo adi
cional que se denominará: tGaatoa 
de la Expoaicion general española 
de la Industria y de las Artes,>

Art. 2.* Bajo la misma denomi
nación se com;;rendárá un capitu o 
en los presupuestos de gastos del 
Miaisterio de Fomento de los años 
4883-84y 1884 85, consignando en 
cada uno de ellos 2 millonea de pe
setas.

Art. 3.” El edificio Palacio de 
Exposiciones que se construya oon 
los recursos concedidos por esta ley 
y con loa dem is determiued js en el 
Real decreto de 7 da Febrero de 1881, 
| (X66péiúD del de las extracciones 

extracnlinaiias do Lotería no raali- 
aadasy que queda suprimido, seré 
propiedad del Eatado concluido que 
sea el primer cartámen aitístico ó 
industrial.

Art. 1.° Se eutoriza á la Junta 
central de la Exposición Española 
de la Induitris y de lus Artos para 
qne utilice, en la forma que juzgue 
oportuno, tes tnrrenoe y construc- 
oienes que despues de implantado 
coivanientemente el edificio princi
pal resulten sobrantes, agregando su 
producto á los gastos de la primera 
Exposición.

Madri l 30 de Abril de 1882,—El 
Ministro de Hicieada, Juan Francis
co Camacho.

REAL ES DECRETOS.
Accediendo á la instancia de 

D. José Maria Magallón y Campu
zano, Vocal de la Junta de Pensio
nes civiles, y en atención á haber 
cumplido la edad reglamentaria,

Vengo en declararle jubilado, 
con el haber que por clasificación 
le corresponda; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado dicho cargo, y j 
conccdiéndole los honores de Jefe 
superior de Administración de Ha
cienda pública.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
dos.— Alfonso."El Ministro de Ha
cienda, Juan Francisco Camacho.

Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración de tercera clase del 
Cuerpo da Abogados del Estado á 
D. José Maria Carrascosa y Cer
rión, Jefe de Administración de 
cuarta clase del mismo Cuerpo, 
Coasesor segundo de la Dirección 
general de lo Contencioso del Es
tado.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
dos.— Alfonso. — El Ministro de Ha
cienda, Juan Francisco Camacho.

Vengo en nombrar Interventor 
de Hacienda de la provincia de Má
laga, con la categoría de Jefe ue 
Administración de tercera clase, á 
D. Federico Saavedra, que desem
peña igual destino en la de Zara
goza, con la de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
dos .—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Juan Francisco Camacho,

Ministerio de Fomento,

REAL DECRETO,
En atención á las circunstan

cias que concurren en D. Gaspar 
Nuñez de Arce, Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Prasíden- 
te del Consejo de Instrucción pú
blica.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
dos.— -Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, José Luis Albarada.

Dirección general de Instrucción 
pública.

Se hallan vacantes las cátedras do 
Psicología, Lógica y Filosifts imrai 
de los Institatos de Guadalajara y 
Canarias, dotadas con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales; la de igual 
asignatura del de Lérida, con el de 
2,500; las de Geogralía é Hiitcria de 
los de Avila y Canarias, oon el de 
3,000, y la de Rotórica y Poética del 
de Gibanego de Tapia, con el de 
2,000 pesetas, todas las cuales han 
de proveerse por concurso, conforme 
é lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Lo que se anuncia á fin de qne los 
Catedrátiocs numerarios de igual ó 
análoga Baignatura de loe demás 
Insticutoj que detem ser trasladados 
á dichas vacantes, los excedentes y 
los couprendides en el art. 177 de la 
ley puedan solicitarías en el plazo 
impiorogable de 30 días, contados 
desde la publicación de cate anun
cio en la <Gaoeta;» en la inteligen
cia de que oon arreglo á lo dispues
to en la Real órdeu de 26 de N ^viem- 
bre de 1872 serán admitidos en pri
mer término los Profesores de igual 
asignatura. Ttimbíen podrán soimi- 
tariaa los Catedráticos supernume
rarios de Instituto que r:Uaan las 
condiciones exigidas en el Real de
creto de 6 de Julio de 1877 para op- ’ 
tar per concurso á cátedras de nú- ' 
mere; debiendo unos y otros poseer i 
ei titulo académico y el profesional í 
correspondiente, según su categoría, j 

; confjrmi á lo prevenido en la Rial - 
óiden ue 23 de Agosto de 1878.

Los que se hallen en activo ser
vicio elevarán sus instancias á es
ta Dirección general, una para ca
da cátedra que soliciten, por con
ducto y con informe del Jefe del 
esta ble emit e uto en que sirvan, y lus 
que no estén en et ejercido ue là en
señanza, pur conducto del Jefe de 
la Escuela eu que últimamente hu
bieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero ue 
1870, este anuncio debe pubhear- 
se en los < bule tiñes oficiales» de las 
provincias y por medio de edictos 
en todos loj establecimientos pú
blicos de enseñanza; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin mas que 
este aviso,

Madrid 23 de Mayo de 1882.= 
El Director general, Juan Fecundo 
Riaño.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instru'di oon 

motivo de la itstoEcia elevada per 
Pedro Cano Maza p'dierdo indulto 
de la pena de seia meses y un día de 
presi dio ecrrecciocal que la Audien
cia de Búrges le impusi como cóm
plice en los delitos de falsificación de 
doeomento privado, alzamiento de 
bienoH y eBíaL: '

ConsideriUdo que el reo observa 
buena eondoeta, da pruebas de ar
repentimiento, y lleva cumplidas dos 
terceras partes de su condene;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 ¿e Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Oída la Sala seuteneiadors, de 
acuerdo con lo oonsnltado por el 
Coneejo da Estado, y oonfoimíndo- 
me con el parecer de mí Conseja da 
Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Cano 
Maza dal ra^to de la pena da seis me' 
ses y UD f'is da presidio correccional 
que le fué impaesta en la causa de
que va hecho mérito.

Dado en Palaaio á veintidós da 
Mayo de m lochocientos ochenta y 
dos.—Alfonso,—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Manual Alonso Mai- 
tioez.

Visto el expediente instmido con 
motivo de la instancia elevada por 
0. Lorenzo Miranda pidiando indul
to de la pena de seis meses y un día 
da prisión correcaianal que la Au
diencia de Pamplona le impuso en 
causa por el delito da desacato.

Cons derando que el recurrente 
ha observado buona conducta antes 
y despues de delinquir, y lleva cum
plida casi la mitad de su condene:

Teniendo presente lo dispuesto en , 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejerciiio de la 
gracia de iduito;

De acuerdo oon el informe do la 
Sala sentenciudora, coa lo consulta
do por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en comutar la pena de 
seis meses y un di» de prisión o^r- 

‘ reecional impnsata á D. Lorenzo MÍ- 
: rinda en la causa de que va hecho 
i mérito por igual tiempo de deetisrro 

áladistancia de 25 kilómetros del 
punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á veintidós da 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Alfonso.—El Ministro da Gra
cia y Justicia, Manuel Alonso Mar- 

1 tioez.
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TRATADO DE COMERCIO T HAVEGACION 
ajustado entre España y Francia el 6 do Febrero de 1882.

Tarifa D.
bon chus à ia salida de España.

(Conclusion.)

Tarifa B.
NOTAS.

Número 
de

Derechos,

órden. Denominación de tos artículos. Unidad. Pesetas.

Nota primera.

Tejidos compuestos de hilos de très materias distintas.

Serán considerados

1 Corcho en panes, de la provin-
cia de Gerona 100 kilógramos 5

2 Trapos de lino, cáñamo ó al
godón y artículos usados de 
las mismas materias idem 4

Todas las demás mercaderías > libres

Urdimbre ó trama. Trama ó urdimbre. como (Firmado.)—El Duque de Fernán-Núñez.—(Firmado.) - Salvador de 
Albacete.—(Firmado.) C. de Freycinet.—(Firmado.) P. Tirard.— 
(Firmado.) - M. Rouvier.

Hilos de algodón Hilos de tínoócáñamo y lana Tejidos de lana con 
mezcla de algodón

Idem U. id. id. y de seda Tejidos de seda con 
mezcla de algodón

Idem Id. de lana y de seda Idem
Hilos de lino 6 de cáásmo Id. de algodón y de lana Tejidos de lona con 

mezcla de lino ó de 
cáñamo

Idem Id. id. y de seda Tejidos de seda con 
mezcla de lino ó de 
cáñamo

Idem M. de lana y de seda Idem
Hilos de lana Id, de lino ó cáñamo y algodón Tejidos do lana con 

mezcla de algodón
Idem Id.id, id y seda Tejidos de seda con 

mezcla de lana
idem Id de seda y algodón Idem
Hilos de seda Id. de lino ú cánamo y algodón Tejidos de seda con 

mezcla de algodón
Idem Id. id, id. y lana Tejidos de seda con 

mezcla de lana
Idem Id. de algodón y de lana Idem

Esto 00 obstante, cuando en la parte en que haya mezcla (urdimbre ; 
Ó trama) los hilos de la roafei ía que debiera adeudar mayores derechos ' 
Do excedan del 10 por 100 dei peso total del tejido, dichos hilos no se te- 1 
raardn en cuenta para el pago de los derecho^, y adeudarán como si fue- = 
se tejido con mezcla de las otras dos materias. )

Nota segunda. i

Les tejidos de lana con mezcla de algodón serán aquellos que tengan 
toda la urdimbre compuesta de hilos do algodón, y toda la trama com- ! 
puesta de hitos de lana, ó de hilos de lana con mezcla de hilos de algo
dón, cualquiera que sea la proporción de la mezcla en ia trama Í

Nuta tercera.

Los tejidos bordados á mano ó á máquina, y los bordados con mezcla 
de metates finos ó falsos, adeudarán el derecho de los tejidos no borda
dos, según la clase, con un recargo da 30 por 100 sobre el mencionado 
derecho; las prendas de vestir ya hechas a leudarán el derecho del tejido 
de que se corn ponga la parte exterior de la prenda, con un recargo de 30 
por 100 del mencionado derecho; si el tejido es bordado, dicho recargo 
se computará sobre e! derecho del tejido bordado.

La lencería cosida adeudará los mismos derechos que las prendas de 
''estir ya hechas.

(Firm8do.)=El Duque de Fernán-Núñez.—Salvador Albacete.—C. de 
Ereyeinet.— P. Tirard. —NI. Rouvier.

Tarifa C.
Derechos á la salida de Francia.

Denominación de los artículos. Derechos.

f'erros de raza fuerte exportados por la frontera de 
tierra Prohibidos 

f'alsificacirnes ó reproducciones fraudulentas Idem
Armas y municiones de guerra Régimen especial
Todas las demás mercaderías Libres

(Firmado,)—El Duque de Fernán-Núñez.* Salvador Albacete.- C, de 
^'’eyeinet. - F. Tirard.—U, Rouvier,

Declaración.

El Gobierno de S. M. el Rey de España y el Gobierno de la Repúbli
ca francesa, de conformidad con lo que se estipula por el art. 28 del Tra
tado de comercio y navegación entre España y Francia, firmado en el 
dia de la fecha;

Convienen en que dicho artículo no se aplicará respecto de los buques 
que hagan el servicio de buques-correos y pertenezcan á Cornpañias sub
vencionadas por uno ú otro Estado, sino cuando dichas Compañías se 
hayan obligado á hacer efectivas, despues de habérsales oido debidamen
te y de haberse dictado resolución definitiva, las consecuencias en inte
rés de la Hacienda, de las respensf bilidades en que relativamente á esta 
se haya incurrido por los Capitanes de los buques de aquellas Compañías 
y por ellas mismas.

Relativamente á las Cornpañias españolas, ia mencionada obligación 
deberá afianzarse por una casa de comercio ó de banca, establecida en 
Francia y aceptada por el G biemo francés; y reciprocamente para las 
Compañías francesas, la precitaiJa obligación deberá añanzarse por una 
casa de comercio ó de banca, establecida en España y aceptada por el 
Gobierno español, debiendo ia caución prestarse hasta concurrencia en 
uno y en otro país de la cantidad de 50000 francos.

Hecho en Paris el 6 de Febrero de 1852.=:(L. S )—Duque de Fernán- 
Núñez,—(L. S.)—De Freycinet.

El presente Tratado ha sido debidamente ratificado y las ratificacio
nes caujeadas en Paris el 12 de Mayo da 1882,

ULVIVHIEVIIIS.
Núm. 915.

Alearía constitucional de 
Vilanueva del Rey.

Don Manuel Marcó Molero, Alcal
de presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el 
padrón general de todos tos indivi
duos obligados á obtener cédula 
personal en el próximo ano econó
mico de 1882 á 83, se halla expues
to al publico en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la inser
ción de este edicto en el «Boletín 
oficial» de la provincia, á ñu de 
que estos vecinos y demás perso
nas en é! com prendidos puedan de
ducir sus reclamaciones de agra
vios, caso de habérseles inferido; 
en la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo no se oirá ninguna por 
justa que sea.

Villanueva del Rey 24 de Mayo 
de 1882.=EI Alcalde, Manuel Mar
có Molero.=iEI Secretarjo, Jofé Be
rengena y Garcia.

Núm. 916.
Alcaidia coastitucloaal de 

Hinojos 3.
D. Antonio Blasco Perea, Alcalde 

constitucional de esta villa de 
Hinojosa del Duque.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presiden

cia, previa censura del Síndico, el 
presupuesto ordinario que ha de 
regir en el próximo año económico 
de 1882 á 83, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término de quince días, á fin 
de las personas que gusten puedan 
examiuarto y deducir las reclama
ciones que creao convenientes.

Hinojosa 23 de Mayo de 1882.
—Antonio Blasco.

Núm. 918
Alcaidia coosUtucionat de 

M ontilla.
Don Francisco Gallego y Blanco, 

primer teniente de Alcalde pre
sidente del ilustre Ayuntamien
to constitucional de esta ciudad.

Hace saber: que terminado en 
el actua año económico el contra
to celebrado con los cuatro médi
cos municipales para la asistencia 
á los pobres de esta ciudad, se 
anuncia para el inmediato bienio la 
provision de aquellas, con sujeción 
al pliego de condiciones de mani- 
flesto en la Secretaría de este mu
nicipio, una vez trascurrido el pla
zo de 30 dias.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que en 
condiciones de aptitud hayan de 
interesarse en la provision de car
gos de que se hace mérito.

Montilla 25 de Mayo de 1882. 
— FranciscoGallego.- Luis Vaca, 
Secretario,
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ANUNCIOS. »
Cédulas personales, i
Hojas y pliegos para 

la formación de) padrón: 
se hallan de venta en la 
imprenta del ‘‘Diariode 
Córdoba , Letrados *16 
y 1ÍÍ y S. Fernando 5í.

OBBAS PUBLICA^S,

Cuerpo natiúChi de logonieroe de 
Ckmiucfi, Canales y Pueitjt,

Division hidrológica do Córdoba.
Anuncio.

No babióndoso proBdutado propo- 
ficiou alguna aceptable de local 
que reúna las cíndicion’'3 neoesa- 
riae para trad ación do ias oficicaa 
de etti Divi «ion hidrológica, se 
anuncia nuevemeute ó hn de qua } 
108 propietarios à quienes convenga 
ar-endarlo bajo el tipo máximo de 
20f0 resetas de renta anual, pre- 
860 te a proposiciones en las actua
les oficinas de dicha División, calle 
de Ramirez de las CssaS'Deza nú
mero 10.

Córdoba 80 de Mayo de 1882,— ; 
El liga mero gofo, Riiael Navarro.

Atrendamiento. |
Delà testamentaria del Excelen

tísimo Sr. Boque de Medinaceli se ’ 
an iludan por seis años desde 1/de 
Enero de 1883 loa cortijos siguien
tes:

El nombrado Manguillas altas, si- 
toado en la campiña de Córdoba 
y compuesto su tercio de labor de . 
120 fanegas de labor.

El cortijo nombrado Peñon de 
Matallana, situado en el término da 
la Villa de Castro del Hio, cuyo ter
cio se compone de 92 fanegas y 4 ce- ’ 
leminei. Í

El cortijo nombrado Fuente Feli- i 
pa, situado en el término de Santa- l 
ella, que se compone de 196 fanegas : 
8 celemines de tercio.

Las personas que quieran intere- 
Biree en estos arriendos, presentarán | 
sus proposiciones h^ata el día 30 de 
Junio próximo en esta administra
ción, donde está de mauificsto el 
pliego de diciones.

Montilla 2 de Mayo de 1882.—El ' 
Administrador.—Gaspar Gómez.

A los Jueces y Secretanos 
municipales.

El nuevo Enjuicia miento Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Uamtrez, pro
curador del Juzgado de 4*. inaUn ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ba sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1.* instan
cia como de «nmo utUuiad y la de 
^as /ácU míeUgeticia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta forense, cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, aryatio de íot Tribunales 
y de ia Admtmsiraáon,

Contiene dicha odra solamente 
Us dipotucioQés oe la ley que en ma

teria civil se refieren ó indicados fun
cionarios, de manera que sus atribu
ciones no pueden cuníundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas cilas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papal se lado; 
Códigos, Penal y de Comercio, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formularios 
para toda clase de diligencias, espe- 
dieutes posesorios, con entimiento, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera etc.

Puede adquirí! se dirigiéndose al 
autor, que la remitirá tranca de por
te, acompañándole el importo de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
nicaciones»

AVISO
A los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de Amillara- 

micnlo de esta provincia.
Don Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunla- 
m’^rtns de la provincia,que vive e- 
Ía plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10. ba sido nombrado represen
tante en esta capital del Centro Ge
neral eslahtecidoeo Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de tos Sres. D. José M.* MuQoz, y 
0. Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formav.vu de Registros de 
fincas lusticas, urbanas y de ganade
ría y COI.lección de los nuevos ami- 
Haramienlos. Lo qne tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéodose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también ú las Juntas 
Municipales, que la empresa se en
carga sin mas retribución que las es
tablecidas c o sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Mi
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan producirse 
con arreglo al articulo 47A del Re
glamento. *

Las consultas à que dicha em
presa se reí ere en sus circulares son 
de la mcuu.bencia esclusiva del Cen
tro General resolverías y à él debe
rán dirigirse las comunicacionos. «
-------------------------------  j

GUIA ¡ 
de los Jueces municipales en materia ' 

criminal, por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barbastro, 

Coso num. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden uirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompasando su ; 
importe cu libranzas ó sellos.

Veata ÚH un extenso edificio.
En doble subasta pública y ex- 

tre judicial se enagena el edificio que 
fue Convento de la Concepción, ca
lle del mismo nombre número 31 en 
esta capital, propiedad de los Exce
lentísimos Sres. Duques de Fernán- 
Núñez Coyo acto se celebrará si
multánea mente el dia 25 del cor
riente mes de Mayo álas doce de 
an mañana es Madtid en lu oficin» 

de S. E., calle de Santa Isabel nú
mero 42 y 44, y en Córdoba ante el 
Administrador del mismo Sr. Du
que, calle de los Saravias número 
b, donde estftu de mauifiesto loa plie
gos de condiciones.
^DIC'ÜN ECONOMICS Y cF¿" 

FLETA.

Códigos e;pí ¡leles antignor y mo- 
dem'B ecu 1x3 áltima» refermas, 
r.ublícadts bajo la dirección deí 
limo. Sr. D. Joan Valero do Tornos, 
Abogado de beneficencia de la pro
vincia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Admiutatracioa civil, elo., etc , 
etc., con la colsboraoion de va- 
r’os letrados del ilustre colegio de 
Madrid,

25 tomos.—iUna peseta el tomo!
Prospecto,

Han sido tantos y tan divereos 
los e'emenus que han centribuide A 
formar la historia y la oivílizaeion 
de nnastra pátria, que n> debemos 
Oti rs ñamo a de quo nuestra leg-s- 
1 ación sea tan neirerme y variada. 
Elementos remanes con las P*rti- 
dss, indígenas cen el Fuero He?,!, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin nú yero de privilegios y 
cartas pueblas que con tácilidadde- 
bau tos reyes á sus vi las 7 ciuda
des, todoj ellos bau venido for cu ni
do BUertra leginlacíos y todos elles 
risreo en mis 6 laeoos vizer en ’a 
actualidad. Y se esplica «etc fenó
meno, considerando que •) LCieoho 
civil refiere al elemento privado d«l 
hombre, á sua costumbres como in
dividuo, y todo lo que se uvas é ia- 
eurnoe á eate elemento parücalar, 
aturado de los pueblos, está oncar 
gado en elles, coestitoye su vida oe 
ta modo, q^e con diflcnltai aban
donan en krecho ohil por otro: un 
aquí ;a niversidad do Cód gea en 
nuertra legislación, por .’a uifical- 
■ad con que cada uno de ellos tro
pezaba para'deregar el anterior.

icdadal de trabajos y tenia 
tívas so h,.n emprendido para uni
ficar nuestra legisiacion: ti'fajo 
inútil, porque no se ha con a eg-¡do 
nada: todos les Códigos, desdo las 
últirnss leyes y la Novísima Recopi
lación hasta el Fuero Juzgo, rigen 
hoy y son de apbeaoien continúa en 
los Tribucalea de Justicia.

Dado «ato antecedente, no orce
mos necerario eacarecer la impor
tancia do la presento obra, que por 
su uatnraioza nilima ej de aquellas 
cuya necoeidad y ventajas ce pre
sentan claras, mejer dicho, so im
ponen á peritos y legos en legisla* 
ciou; á tocos les es mil ó iedicpen* 
sable toner las leyes do tm patria: á 
sus juruptriles, por su mire a pío- 
lesión; a todos los ciudadanos, por
que la ignorane a de la ley no pue
de alegandoto euos de recoger los 
tornos en Ma trid.

Va ÍM han sido, por esta razón, 
las tdisioces que se han hecho de los 
Lódigos, pero que por su exoeeivo 
cute no est n al aicaccs ce todas 
las fortunas, ni por su deimedido 
voióneu, á causa del tuj de la edi
ción, son de fácil manejo y no so 
pueden llevar a les Tribunales, para 
t er, en los informes orale?, las ni
las de las leyes q-o á a o estro dore* 
ebo convienen Ettos incoa venientes 
y nee es id ades que beoif s sentido en 
noestra práctica, nos han hecho 
coretbir al pentamiento de reme 
diaries tara siempre, y oreemos ha
berío conseguicjo. Nuestra oolecc on 
tiene un p ocio fabuloramesU bara
to: nadie habrá que no pueda dar 
uns pe,eta por un tomo de los Códi 
gon, y su tamafio faoilita el poder 
llevar en la mano ó en el bolsillo. 
Adzmás publlcaromot tamtisn, ce- 

lección adas, las leyes modernas con . 
? sos reforma*, que acidan ps-^aroidas í 
i y disemimdas en diverJOB volúme

nes de disiintcs lunarios é impra- 
siones.

Al frente ds cala Código presen
taremos una reseña histórica del 
mismo; ^echt por uno ds nuestros 
dlstineuid 'scompa’le-oi, y a la ca
beza de la* leyes modernas daremos 
también la exj osision oe motivo 

! que siempre l n acompaña y algunos 
j mebnotarioa sobre las .aismas leyes, 
* cora de emioectes juriicontultos.

No ee nc* oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
interioridad de nuestras fuerzas; co- 

! nocemoo la indíferanoia de nuestro' 
; pais en cuestión de obras cientíd- 
! cas, pero tenemos fé en el auxilio 

que han da prestamos nuestros com
pañeros de t .da España, á quienes 
nos entr agamos confiados en que nos 
han de prestar su ayuda ea una 

1 obra que por su interés acometemoz 
j y qn« ha tía redundar en bien de 

todo?.
1 Madrid, 187?.
1 C<-» dcioies de la publicación*
i La o -ca constará ds 25 t .moi de 
i 403 pájinap, en 8.’, buen p*pel w* 
! ce enio y c arísima impresión.
1 £1 precio de ca la tomo será de 

una pesota en toda Est aba.—Se pee 
bhearán dos tornes cadí mes, uno d- 

; leyes au iguas y otro de leyes mo- 
1 dornas.
* No se sirve cingue tomo que no 
: 83 pague adelantad-^.
} Los que quieran abonar el im

perte de toda la publicación tendrán 
j una rebaja de seis pesetas, adqui- 
1 riendo toda la obra |or setenta y 

cinco realej.
A lís Ubre or se les hará una re

baja de lO por 103, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y encar- 

; garae ea juicio como e:CU3i vaioJe- 
ta jara evitar el cumpiimieito en 
una obligícion ó el castigo de una ' 

, infrascion e a'.
j 8e suscribe en Madrid, Serrano 
. 68, á donde se d rigirin los pedidos 
i la corresponlencia, con ssore al ado 
' miniLtrador de iaobra yen todas las 
' lioie ias.

A los Secrelariüs de 
ayuulauiieuiu.

i Reparti nicoto y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la Íormaciuú de la 

i Matrícula de subsidio y 
, Ke par ti unen tu por ter* 
\ ntonal, con el autnenlo 

del tanto por ciento p^' 
; ra municipale.* y con ar

reglo a los ültimos mo- 
i dejos, se hallan de venta 
; en la imprenta y librería 
; del “Diario de Córdoba» 
i letrados 1ó y dan FeP 
’ Dando 64 
\ Filiaciones y citación 

1 oes para los quintos, c^ 
• espenden en la Improi * 
, ta de este periódico.

Imp. del <Di*rio de Córdoba»*
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